
  

EX? AGUS Z ó 2 SA 

Quito, a 04 de Abril de! 2018 

Arquitecto 
JUAN CARLOS PEREZ ESPINOSA 
Presente. "7 

De mis consideraciones: 

Me es grato participarie que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios-de la Compañía ARQUI-_ 

TECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA,, celebrada hoy día Y4 de Abril del 20184 tuvo el acierto 
de reelegirle a Usted, como GERENTE GENERAL -de-la misma, por el lapso d AÑOS Entre varias 
de sus atribuciones consta que [ejercerá la Representación Legal; Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

x tal como lo dispone el Estatuto Social. 
  

«ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorga- 
da ante el Notario Undécimo del Catón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa, el 21 di 0 de 1,989,_e.inscri= 
ta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, ell8 de Junio de 1.939 (Además, mediante escritura pública o- 
torgada ante el Notaria_Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique;Díaz"Ballesteros,-el.5 de Enero de | 

4-9: legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, ell17 de Mayo de 1.995/la Compañía 
procedió a incrementar su Capital. Posteriormente y mediante escritura pública otorgada ante el Notario Pri- 
mero del Cáñtón Quito,.Dr, Jorge Machado Q, cl2r de Agostasel2.002) legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Gite, e 14 de Octubre del2002,la compañía procedió a la Reforma y Codificación 
Integral de su Estatuto Social, 28) 4 6 

  

  

Este nombramiento deja sin ningún efecto legal al emitido el 01 de Julio del 2013, a favor del mismo Arq. 
Juan Carlos Pérez Espinosa, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 08 de Julio del 2013. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US $600,00 

De usted muy atentamente, 

ld lis 
María Gabriela Borja B: 
PRESIDENTE 
    

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía ARQUITECTURA INDUSTRIAL 
—ARQUINDUS CIA. LYDA.- —————— _————. 

Quito, a 04 de Abril 018 

  

     E spínosa.— 
GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. No. 170438716-4 
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